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4e!lnlU.__-. »~. m,""Nnoo y f_
DlOS.-V&leatia twft.-Pedro P. VaDada-...--Luia Berm\14eI
José iIe OIl.....-A4oIfo6Uár~~

Lo que oomunlco • ~. L para su conoclmletlto y efeetoo.
Olos guArde iI. V. L

, Ma<lr!d, 23 de abril de 10U-P. D.• el 8Ubseeretarlo. utr....
Mollna.

Ilmo. sr. suboeeretarlo de este MInlste<lo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

BESOLUCION de 14 Delegación _ de' T ...
rragono. por lo _ se au_ 11 dec/a1'a lo utlllllad
pública ~ _ de 14 1ll8t_ eléctrica _
se C1to.

Cwnplldos los trámites, ~eniartos en el expediente in
coado en esta Delegaclón Provlnelal .. _aneJa de _
Eléctricas de Catalufia,. S. A.», con domlcillo en Barcelona. plaZa
de Catalulia, 2. l101J.ettMdo .utorlzaclón p.....!lO Installlclón y
dectaraclón de utllldlOd público. • los efectos de III 1~1ón
de servidumbre de pafl(). de las~ elkt<1..... __
e....terlatieu técnl... ptIncIp&l...... las ll&ulentes:

Referenc1a:l.730.
Origen de !lO IlneJO: Apoyo número 3M de la lln.. Ampolla.-

Arnetlla de Ma.r. Hospltafer del Infante.
Final de 1& ltnea: Estación transformadora cAmetlla 1».
Ténnlno munlclPlOl que lOfecla: Arnet1la de Mar.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kUómetros: 0,7~ (aérelO> y 0.430 (subterránea>.
COnductor: Alumlnl......ero de 64.50mlllmetros _lOdos de

sección (aérell) y lLIurn1n1o' de '10 mIIlmotros cuadrlOdos de .....
clón (sul1terránea).

M.terlal de .poyos: MlOdera y ...tIlletes metálleoo.
Eslaclón ~formlOdor.:
Tipo: Mampostería. .
Potencia: 400 KVA.
RellOCl6n transformaclón: 26-000/380 V.

Esta De1egaelón ProvIneIal. en cwnpllmlento de lo dlspU..to
en los Decretos 2817 y 2811 de 1988. de 2ft de octubre: Ley 10/
1088 de 18 de marzo; Decreto 1776/1987. de 22 de jullo' Ley de
24 de noviembre de 1939. y Rec1amento de Lineas Eléctricas de
Alt. Tensión, de 23 de febrero de 1041. modlllcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorlzar lá Instl\llOClón de III linea B01IcitlOdlO de 'la eslaclón
transformadora que se cita y, declarar 1& utUldad pública -de 1&
misma a 108 electos de la Imposición de la Servidumbre de paso
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece, el Re-
glamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619 de 198ft.

Tsrmgona, 6 de, .brll de lMl.-El DeleglOdo pro.lncl.' _
bino Cola.1ds.s AlflOfO.-4.6llll-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de 14 Dirección General de Agri
cultura por la que Be convocan la.! «1 ti Il Demos
traciones lnternaclonale& de Recoleccfón Mercani
mda de Almend......

la pr'<ll!R6I•• m...."izselón de n_ ¡q¡rIcultl1I1l, que 1LI
cm_ en l. ..tUlOllclad • ls caSI totlO_ del cielo de plsntas
de gran cultivo. hace cada dia más neceaar1ó difundir entre
los modios grIeol.. tod. !lO VIlrl_ de elelJ!ll11los mecánlcoa
que la moderna téonIea y ls Industrlll b&n dIselládo Pfi1'. tI\l fin.

la creelentlO ..e..... de !lO D1JlllO de _a dlsponlb'e po.ra
la r...az.clón de llOS !lO-.e de reoolecelóD del culth"o del
almendro, &Si eotno diversas razonee técnica.s aconsejan tm·
pulslOr !lO lOdecUll'lllO _ón o modlflcmelón de ..t... epe.
rac1ones.

Tenlendc en cuentlO lo que antecede. _ Olreeclón aen"'lll
de Agricultura hlO orpn_ las «I y n Demostráclones In
ternactonl\les de Reooleeclón MeclOnlZl>dai de A1D1.ndraJo, que
permitirá • los lOgrlcu'tores, 'OOnleoo y eonstruetores compr<>
bar las característ1caa. adecuación y ren<lim1ento "de IBis má
quin.... _ Y utensilios disponlbles eetulllmente p ..... tlL! fin.

Las b.... que reS!rán estas Demostraciones son llOS sl
gulentes:

Pl'IJnera.-Podrén _tlclPfi1' todes los f.brIeantes o lJ.npor
-.. JllOCIonlOIea y extr&nJeroe; los prlJ.nllrQlo cIeberán er..,..

;':~~~"'=~~~:'~ o • tra-
lle1lW'd& odI'ázl prser¡-.~ ,Cl1ue de máquinas.

_,toe. ~, o.., •• lII, MMn-.". o experlmeT~ta1eB,
que .aean auscepti)fea de~ o faeQlf4lr en el campo alguU&
" todas las~ de _ón ele _dra.

Tea'ool'a.-IAoa~~ • _ unJO dé estas
Dem~¡lIIbU-~-en!lO..-611 práetlc.
de las operloCllJ.níéa para las que _ __ tal mil4ulRlO o
elemento1 71&~balo_co de lUla JorI1&de.. .sobre
paree1JoI • to.l ....,¡,¡, -..laa-

'la oeIel>rlOetóD de 1ae~ tendrá lag.. respectl
vernente en la la1& de 'IíIalklí'e<I ., .... III prcmnellO de A'icante
en l. prIIDer,.QUInoena del pr<a.lJIlo roes de septleinl>re,en lug.... ., fecb8a ..... '1,," ... _da"¡¡n • conooer a los partici
pantes In8drltelB con ....,.lactóll aufIclente.

Cu1u'ta.-La lnserlpeI6n oIlcllll de D1áqulnea • las DemO&trllcIone:s .. _ ....~'__ por _ Centro directivo
que será en_ a qulon lo aollclte.

Loa ~elpantes, ~ el "")l._té> '1ue formlL!teen su In&erlpclón _ .. _ ~ _.Iene . todas las dlsposlclO-
nes que __ el _,... deslOn'allo de les oertánleIles dieté eate.
DIreeclón a-ra¡, : ,la no lIlÍeUlaclIlII> o 81 Incumpllmleuto de
las m_ 'loupondrA l. deIlOIIIIfIo8dó del pe.rtlelpo.nte.

Qulnta.-&lrán • cargo -de los pettlcIpanteo todos los glOStos
de !lO lJ.npor_.... 0IllI0-, _., funclOll<U2llento de
l•• mil4U1ns1 _ ~. uI _ la aportación de los téc>
nicos '1 meoánioos ~a.l""0I ... MraB\1. puesta' Ef punto

, < manejo .. preeIlIea y !lO de 1aI traetorea _ plOr. su
.eetnnlOmlenlo.

lIUo no -.rte, _ ~ GeI1erlOI tmllOré de r"",lIlt..
• les~ _ lo oo1Icltlon el aJ/¡UIler de dichos lira.,.
toreo,~ que ... DIlO de mocIel<8 UllU&lea en España.

:sote Centro _. ---.rto • las _es partlcipan
tes oflo!llllneDte _ deIItrO del~ fljado por los _
ocaaIonlldlls en el tnuI8porte de cada m6oQuInI> o "ParlOto pro
_t&iUo._~.

sexta.-Las f!rInU~ en partleIp.. en estas De
2I1OIItrlOclones debeI'6a :::f&.l'Ie, poi' eserIto a III Olreceión (]e.
nerlOl de Agricultura. ,de Qrdenselón Y COntrol de lIJe
dios de PrOduecIóD Acrfeola. PlISé<> de !lO Infantl> l'slObel, l.
MlOdrld-7. teléfono 488 46 88, aoIlcltando de l. mlsm. el lmpre
so de inscrlpclón oflclat que' una ,.,. ewnpIlJ.nentsdo Integra..
mente _á .... reelbldo en _ centro dlrectl.o antes del
di. 10 de julio P"c\XlmO. ,SéptIIne.:-n mate21al Que haya de .... lJ.nportlOdo .1 único
fin de estas Demoatrac1ollOa~ acogerse 111 réglmen de lJ.n-

. portaclón teml"'f1'l eapeelflelOdo plIra les cuos destlnlOdos si
«exclualvo objeto de "",tizar en ~a determtuades <lemO&
trecion"", pruel>o,a y otras __ no l_.b..... en el
párrlOfo del:Iiunto 22 de l. disposición eulU"ta: del Arancel de
Aduanas. Da est.e ..~ '1 cuando Be trata de elementos
mecánicos, 10 J)Odrá importarse una unidad de cada modelo.

lA este respecto les requtBttos exigidos para !lO Importzclón
temporzl. serán sellsladoa por 1. Dlrecelón oener.l de Adu
n.. (c.ne Guzmán el 13ueno, número 126. M.drld). del Ml'lls
terio de Hac:lenda, a 1& quec. los inte:resa.dO!! deberán dirigirse
dlrectlOD1etlte. '

Oet......-la InterpretlOclón de las _s de estM Demostra
clones corresponde exclusivamente· a la Dirección Gentral de
Agrleultura, y todo ~clpanté por el hecllo de presentarse
lOCePm tot.'mente las referid,.. b¡>8es Y la JnterpretlOción que
• !'os mlsmas dé _ Centro dlrectl.o. "

Madrld, 8 de m,.yo de 11l'71.-lIll DI:rector generlO1. Jalme
Nostl.

Il.ESOLUCION <Se 14 Dire<lcIóol Gefter/Il <Se Capae;.
taclón Agraria por la _ '" """voea. eanjunt...
mente """la Delel/llClón NaeIonal de la Secetón
Fetneftina del JlQVfmfento~ un Ctf.rso nactDnal 4e
Economfa D_ - '

1. NOIUWI ...........
la Direcel611 GenerlO1 de Ca¡)lOCIlaclón Agr.rlll del Mlnlsterlo

de Agricultura, conjuntamente con III Delegación NlOcIonlOl de
la sección F~n1na del Movimiento. convocan un curso na
eloRlO) de Ecen_ Dontétstlca RUNI de cIll'6eter Intensivo, con
una duración de cuatro moeea.

n. -=ros
Podrán toItllOr plOrte en el eurso todas las mujeres esps.tiol..

que reúRlOn las slgulentes eondicl"....:
a) Edad comprendida entre veinte y treinta Y seis años.
bl Poseer conilletones fIaI_ de aII1ud~ 1LI régimen

del curso.
el Tener eump1l(\o el deber naetonlLl del ServIcie SoclII1 o

haberlos')Ueltado pata cumpllrloen el curso.
d) Poseer una de las slllUlentes tlln1lletones: T1tullOClón ...

démlcm superior. o MlOgiIterlo. _ SOCIII1 o Profesora de
BDpr. antes de ........... el _
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nt. INsTANCIAS

Quienes deseen participar en el curso habrán de solicitarlo
por medio de instancia, ajustada al modelo que se inserta al
final de la presente convocatoria. sin eludir ninguno de cuantos
datos se exigen en la misma. dirigida a la Regidora centra!
o provincial de Personal de la Sección Femenina.

Las instancias deberán presentarse debidamente reintegradas
y acomp.afiadas de tres fotografías de la interesada, tamaño
carnet.

Las solicitudes deberán tener entrada en 1& Delegación Na·
cional de la Sección Femenina, Regidurla Central de Personal,
calle de Almagro, número 36. Madrid, antes del dla 15 de
junio de 1971.

En las instancias se hará constar. ~xpresa y detalladamente,
en qué medida reúne las condiciones exigidas para tomar parte
en el curso, y se acompaftará la siguiente documentación:

a) Certificación médica de estar exenta de enfermedad in
fcto-c;mtagiosa y no tener impedimento para la práctica de los
deportes.

b) Justificante de tener cumplido el Servicio Social o, en
su defecto, solicitud para cumplirlo en el curso.

e) Justificante de titulación académica o declaración jura
da comprometiéndose a presentarlo antes de comenzar el curso.

d) «Curriculum vitae».
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se notificará

por carta a la interesada la fecha, hora y lugar para la reali
zación, de las correspondientes pruebas de selección. Con este
motivo, las interesadas deberáIihacer constar la dirección a
que deseen les sea dirigida esta correspondencia.

IV. PRUEBAS SELECTIVAS

Las pruebas de seleccióp para las aspirantes al curso com
prenderán los siguientes ejercicios;

a) Ejercicio escrito. con duración máxima de cuarenta mi
nutos, sobre conocimientos generales del hogar y el medio rural

b) Ejercicio oral, que consistirá en una entrevista con el
Tribunal, con una duración máxima de quince minutos.

Con carácter provisional se han setialado los dlas '25 al 30
de junio de 1971 como fechas posibles para celebrar las pruebas
selectivas.

V. RÉGIMEN DEL CURSO Y MATERIAS

El curso se celebrará en régimen de internado en la Escuela
de la Sección Femenina de Béjar (Salamanca), en las fechas
comprendidas entre el 15 de julio y el 15 de noviembre de 1971.
La enseñanza será gratuita.

El curso comprenderá las siguientes materias: Formación ge
neral, ,Corte y confección, Mejora de la vivienda rural, Higiene
y sanIdad, Artesanía rural, Economía doméstica, Alimentación,
Producción de alimentos, Conservación y transformación de
alimentos, Industrias rurales y Enseñanzas complementarias.

VI. PRUEBAS FINALES Y DIPLOMAS

Terminado el curso y los ejercicios finales, la Sección Fe
menina formulará a la Dirección General de Capacitación
Agraria propuesta de alumnas que han obtenido calificación
favorable La Dirección General extenderá las certificaciones
oficiales de haber seguido el curso con aprovechamiento. Esta
certificación será considerada como mérito especial para co·
laborar en trabajos femeninos de Economía doméstica realiza
dos por el Servicio de Extensión Agraria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Director general, José Gar

cía Gutiérrez.

Póliza de tres

pesetas

(Nombre)

MODELO DE INSTANCIA

Tres fotografias
tamafio carnet,
con los dos ape
llidos al dorso

<Primer apellido)

(Segundo apellido)

Natural de , provincia de
domicilio en .... . , provincia de

< ••••••• , nacida el dja " .. » de de 19.
........ __ .. , calle o plaza de , número

con

De~~eando participar en el curso nacjonal oc Ec,momia D01nc::::tica Rural, que SE- celebrará en en
las fechas comprendidas entre el 15 de julio y el 15 de noviembre de 1971.

EXPONE: Que reúne, a su juicio, todas las condiciones exigidas en la convocatoria, y para acreditarlo acompaña a esta ins-
tancia la siguiente doct¡.mentación:

1.~ Certifica.ción médica.
2." Justificante de tener cumplido el Servicio Social o solicitud para cumplir el Servicio Social en el curso.
3." Justificante de tener cursados estudios de "...... . __ .
4:) «Curriculum vitae» en el que indica brfH'j'(" lite le" ¡Hoti,:os de su conocimiento d~l medio rural y la

experiencia que posee de servicios o trabajos reH1iz,-~dos en el sector rural.

Que desea recibir la correspondencia relacionada con esta convocatoria en la siguiente dirección .

Por lo expuesto a Vd.,

SUPLICA se digne admitirla a la conV:-:'catoria citada.

Dios guarde a Vd, muchos años.

a de , .
(Firma y rübrlC&)

REGIDORA CENTRAL DE PERSONAL DE LA SECCION FEMENINA DEL MOVIMIENTO.-MADRID.

de 1971


